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Disposición adicional única. Comunidades Autónomas.

1. La presente Orden se considera incluida en las normas regulado-
ras de subvenciones concedidas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a los efectos establecidos en los correspondientes Reales Decre-
tos sobre traspaso a las Comunidades Autónomas de la gestión de los 
programas de apoyo al empleo en cooperativas y sociedades laborales.

2. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de 
funciones y servicios en materia de gestión de los programas de fomento 
del empleo en cooperativas y sociedades laborales adecuarán lo estable-
cido en esta Orden a las peculiaridades derivadas de su propia organiza-
ción y la normativa aplicable en su ámbito territorial.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en la presente Orden y en especial, la Orden 
TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para el fomento del empleo y 
mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto, las subvenciones objeto de esta Orden se regirán por 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en cuanto 
no se oponga a lo establecido en esta última, por el Real Decreto 
2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
procedimiento para la concesión de subvenciones.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18541 RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2005, de la Presidencia 

del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, 
por la que se acuerda la publicación de las cuentas anua-
les del ejercicio 2004.

La Orden de 21 de marzo de 2005, por la que se regula la obtención, 
formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las enti-
dades estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 
establece en el apartado tercero, que al objeto de que todos los posibles 
destinatarios de la información contable puedan disponer de datos sobre 
la actividad desarrollada por dichas entidades, las entidades deberán 
publicar en el Boletín Oficial del Estado la información contenida en el 
resumen de las mismas, a que se refiere el punto 1.2 del apartado segundo 
de la citada Orden de 21 de marzo de 2005.

Por lo anterior, este Presidente del Consejo de Administración del 
Patrimonio Nacional, ha acordado disponer la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, del resumen de las cuentas anuales correspondientes 
al ejercicio 2004, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 17 de octubre de 2005.–El Presidente, Yago Pico de Coaña de 
Valicourt.

ANEXO
I.  Balance.
II.  Cuenca del Resultado Económico-Patrimonial.
III.  Estado de liquidación del presupuesto.

 III.1 Liquidación del presupuesto de gastos por programas.
 III.2 Liquidación del presupuesto de gastos por capítulos.
 III.3 Liquidación del presupuesto de ingresos por capítulos.
 III.4 Resultado de operaciones comerciales.
 III.5 Resultado presupuestario.

IV.  Memoria sobre organización. 
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